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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FINANCIERA PROGRESSA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO  

DEMANDADO: GERBERTH MARTÍN VEGA 

PRADA   

  

 

  

Teniendo en cuenta la petición presentada por el apoderado 

judicial de la parte actora, a través de la cual solicita 

información sobre que títulos judiciales reposan para el 

presente proceso, este Operador Judicial le hace saber que una 

vez consultado por el portal de depósitos judiciales por parte 

de la secretaria, no se encontró ninguno constituido.  

 

  

 

    NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 
    

   

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

23 DE AGOSTO DE 2021 
 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   
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